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ORDEN de 22 de febrero de 1973 por la que se de~

. clara en situación desúpemumerarioen'la Carre-
r,:: Judicial cidon Carlos de la Raza Ca,ñete. '

Iln¡.o. Sr;: pe conformidad con lo dispuesto en los húmeros
'primero, b), y quinto del .artículo 42 del Reglamentó. Orgánico
de la Carrera Judícíaly . MagístralÍos ,del Tribunal' Supremo
de 28 de diciembre de, 1967, '

Este Ministerjo ha tenido, a .bieIL declarar en. la sitUMión
aqministrati:va de supernumerarío en la Ce.rreraJudícial a don
Garlos de la Haza Cañete, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Linares, eL cual permanec~rá endiéha'E;ituaciónIílien
tras desempeñe el cargo de Magistrado de Tra1;lajo para el que
ha sido'designado pbr Orden de 27 de enerO delcorríente año.
<Lo que digo a V. 1, para suconociniiehto y demás ,efectos.

Dios guarde. a V.• 1 muchos años,. ,- '
.Oc Madrid, 22 ~ febrero de 11}73; ,

Ilmo~.Sr.. Dírector. geI}eral de. J~Sticia.

RESOLUClON dela.D~re~ci6T1Gen:e,.etlidflJl.I,sttcia·
por la que sflac;uflrda..J:ij¡c.lq-rar·juptla401'0rhaber
cumplidola'.fldad reglamflntaria .a.do!'J, JQsé Ignacio
Poch 'y Gutiétl':flz de Caviedes, Secretaría de la
Administración de Ju.sticip dflla, rama de JUz,gados
de' Primeralnstan..c,ia. :fI;[nstrucción. .
,. .._.¿ ... ., . ..•

DI; conformidad con lo disPl1estoehéfartJ:cul05IfdeLItegla-
Xnento QrgánicQ del Cuerpo.• de Sepretarios d.ecla A(lmjhi;¡¡tración
de Justicil¡\ ,de 2 (le mayo, de 1968,'. ..', '...•.•..' ". ....••• .' ••. ' ,........ '.

Esta Direcc1ón generalacuerdadec~araril,lbiládo<con el lÍa
ber .a:~lUalque por' clasificaCión ·le correspáJlda- adQn· José 19ua

Jcio Pochy Gutiérre2; de Cayiedes, .Secretario (le le. A,dnlÍnistra
. cionde Justicia, de laramá de Juzgl:tdosde Primera InstanCia

e Instrucción, "con destino en el de. igual c1e.&e número tres de,
los de La Coruña, . por,habercmnplido la edad. reglamentaria'
en el díe. dehoy. .' '. .,..,.- ..,' .' '

Lodígo a V.S. parasuconocjmiento y efectos.
, Dios guardeB.--cV.S. muchos_ año.s

Madrid,,9de febrero de 1973.-EIDirectorgeneral, Eduardo.--.-
'Torres·Dulce Ruiz; .

Sr. Letrado Jefe del Servicio del PersooaLde~losGl1erposde
Función Asistencial a la Adminis'tración -oe Jus,ticia.

,

MINISTJj}RIO···
DE ,~LA GOBERNACION\

ORDEN de c10·,de. febrero de 19'13 por la, que se
()o~~ed~ el,l3mpleo hoT!or-ífico .q~ Teniente. a lo~ Sub
oficwles (~el Cuerpo· dEl .Pol~claArmackt r,et~rados
que se m,eru;ipna.n por reiJ,nir lascondicione.$ que
determina el Decreto 909/1..Q61, dEl--31 dEl mayo, de·
la PrésidenciadéIGobi.erno. ' ' .

. ~xcmo'. _Sr~::_~or-·.reUriir lEíS':,-,C6ndicion-es quedetérllllna" el
Decreto 909/1961. de :31 de máyo, de laPrésidenCia del Gobierno
(cBolet.!n .oficial del Estado¡,númerQ 137) y Orden para Sl1.
desarrollo lÍEt:24 de enero de 1.962 CcBoletín Oficial del-Estado»
número 30), se C<:ÍÍlcede el empleo honorífico (le T~miente a los
Suboficiales del Cuerpod)e Policía'AI'II1ada en situación de reti-,'
rados que se relácionan, sin qlle. ello suponga variación én su
caráct¡'lr de retirados: ." . • .... ' ' .

Subteníente, don Arturo. Jorge Ra,dríguez.
Subteniente' don Félix Layunta .,PariciQ.
Subteniente don Be:mabé Losa Vicente.
Brigada don Arturo Bernabé 'Pérez.

. :erigada don Pedro Btiezo Escudero.
Brigada don CandidQ Cerdán LavilIa.
Brigada don José Gonzá!ez Buján.
Sargento.1.° don Eladio Alonso García.
Sargento l." don Andrés García,·Gutiérrez.
Sargento lo" don Msenio López López
Sargento lo" don Isidoro Martín Miguel.
Sargento 1.° don Antonio Palomares Martas.
Sargento 1.0 don Gabriel Rubio Moreno. '
S~rgento1.~ don Víctor Vega González.•

"Sargento.don Antonio CamaréroMorales.
Sargento don Germán Diez Castaño
Sargento doncFrancisco García Avila

Lo·' digo a v-. E.para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid, 10 de febrero de 1973. '

Excmo. Sr., Director general de Segu;idad.
)

. RESÚLUCION de la Dirección General de Seguri·
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del Po lleta dl31 Cuerpo de Policia Armada
don #IJriano Arroyo Garcimartin. .

Excmo. Sr'.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la
PJ::e¡>idénpia del -Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935
(G.L.. número 478>, a 'los sólos efectos de 10 preceptuado ,en
el artículo 94 del .. Estatuto' de Clases Pasivas del E5tado, y
por' háber cumPlidó la edad detern:linada en las. Leyes de 15
de marzo de 1940 '1 8 de igu!l.L mes de 1941, en 11 de enero
de 1973, ~)

. Esta DirécciÓnGener!l.l,. en ejercicio de las facultades' con
fe-tida.s PQr la Ley de 20 de jullo de 1957,...-ha, teniclj:J a bien
disponer él pase a situación de retirado tW Policía del Cuer"
po dé Policía Atmadá dooM!l.riano Arroyo Garcimartín, el cual
caus9';baja,d-efinitiva ·enel oxpresado Cuerpe", .. a· p-eticiónpro
pia, eIdía. 10 tiernarzt'l de 1958. "

Lo digo a V.'E. para su ()onocimiento y efeétofi.
Dios guarde a.V. E.' muc.g.os añOS:' .,'. ." . . ....

'M~drid,30 de enero de 1973,.-dE1Director general, 'Eduardo
~lanco. ..

,Excl~lO,Sr. General Inspector de FoUda Annada.., ...,

MINISTERIO'
DE,EIJUCACION •y CIENCIA.' ...

ORDEN>M 12 de enero de-1973 , por laque se
nombra' Vocal. del Patronato de Itálica adán Mau·
ricio Dominguez y. Dominguez Adam9.

lImó. Sr.:. Vacan~,.una plaza del Patronato de . ItáÚcl:t,>~
própuefita de la Pirección Generalde Bella,sArtesy decoI].for

~. m~dat:l.. con .lo'dispu~stQ eneI.articliloHde lEÍ. Ley. de Régjínen
JulidicQ de la 'Administración del Estados en el. Reglamentó
de díohgPatránato,. '. '.-. ." " ,

Est6'}J:inisterio ha tenido a bieh-nornbrar Vocal del Patro~ -
nato de Itálicaa"--(ion M~uricio Domínguezy Domínguez-Adame;

Lo !ligo a V. l. para: su conocÍJ:p.iento y efectos. -
Dios guarde a V. l. . ,_
:M:a-drici,12de enero de 1973....:.P.. D., elSubsecretl:trio, Ra~~el

Mendizápa( Allende. ". .' • . . '. .
Ilmo. Sr. DiÍ:ector.gener!l.l d:e. Bellas Artes.

ORDEN de 20 de e¡{ero deJ.973 por l(fque. se hom
bra, Gatl!drático"de' "Htstoríadel·. A1't~",·de ,la ,F-a~
cUclta4 d? Filosof~a y Letras d,é la UniVI3Ts¡'r,ia.d d~
,Salamanca a don Jesús Maria Caa,maño'MartÍ!l1éz.

. Ilmo. SI\:Envirtl1d de concurso de acceso a Catedráticos
deUniversidadentre'Profesores agregados;'.anunciada de aquer
do con 10 dispuesto en la ,Ley de 17'de julio de 19&?;Decre·
to.leY5/1968, de6 de jl1nio: Decreto 889/1969, .de 8,ijemayo,

",y Orden de 21) de mayo de 1969; . .. . '
.Este Ministt;lrio•. de conformidad, éon lapropuei:lta elevada

por, el TribunaL designado por .Orden de 29-de noviembre de
1972 (.«J.301etín Oficial> del Estado». del 15 de .diciembre) ha re
súelto'Ilornbrar Cafedrático de~Historia del. Arte». d~ la Fa
cultacl. de 'Fila,sofía .y.Letras de. la Universit:lad(le.Salamanca .
al pr,ofe50r., agregado CA,42ECQ15L decHístoria d!,!l .' Arte Meé
dieval,' árabe y cristiano"de la Facl1ltadt:le FHosofía~y Letras
de la Universidad de Madrid, don Jesús María Caamaño Mar
tínez CAQ1EC1393, nacido. el.9 de dicieIIlbre' de 1929)· con los
emolumentos que según liquidaciónreglamentaria .le correspon
dl3:n" qe ,acuer(lp con la Ley 31/1965, de 4 de maso, sobre re
tnbuclones ,de los Funcionariós de 'la.Administración, Civil del
Est!l.do .y demás disPQ&iciones .complementarias.

Lo dIgo aV. I-;:-para. su Conocimiento y efectos.
Dios gUarde.a. V .. .I: m:uchosañós. ~'
Madrid, 20 de enero de' 1973.

"-VILLAR PAtASI
Ilmo. Sr. Director geperal de Universidades e Investigación.

ORDEN de 25 de er¡,¡:¡ro' de 1973 por la que se
nombra a don Juan Bautista Riera Pa,lmero Pro-·
fesor agregado de cHisto/fu de la Medicina» de la
Facultad di'Medicina -de la Unive-rsida-d de Valla·

",'dolid.

Ilmo. S,r.; En. virtud de concurso-oposición,
. Este Mu;nsterlO ha' resueltlY'nombrar . a don Juan Bautista

~leraPalmer~. ~úmero de Registro de, Personal A42EC394" na
.cldo el. ~ de )ull0 de 1938, Profesor agregado. (le «Historia de
la MedlC!ma" de la Facultat:l de Medicina. de la tJniverstdad de
Vall~dobd, en las condiéiones e5ta:blecidas en los artículos 8."
y9. "de la Ley ~3/19~5. ?e'17 de julio, sobre estructura de
las Facultades UnlYersltanas y su profesorado, y con los emo.
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lumentos que según liquidación reglament!lria le correspond'an,
de acuerdo con )aLey . 31/1965, .de 4 de mayo, sobre retri
buciones de los Funcionarios de la Admini5tracióJl Civil del
Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Pios guarde a V~ 1. muchosaños.,
Madrid, 25 de enero de 1973.-P. D., el'Director general de

Universidades e_Inv~stigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Univer5idades e InvestigaCión..

ORDEN de 26 de enero de 1973' por la-que se
dispone el cese de don ~ugenio Selles Flores como

. Prpfesor agregado de «Tecnología Farmaceutica
Industrial» -de la. Facultad' de Farmacia de la Uni-
versidad-de Madrid." .

Ilmo. Sr.: Por haber tpmadoposesión de '-la. cáteclrad;e «Far'"
macia Galénica» de la Facultad de Farmacia. de la Universi
dad de Granada; para la que fué nombfadó por Orden minis"
terial de 11 dedicienü>re de 1972,' ..< . ,

Este Ministerio, de confonnidad con lo e5tablecidoen el pác
rrafo'5.0 del artículo 8.° de lll, Ley 83/1965; ele 1~ de julio,
sobre estructura de las Eaoultades Universitarias y sU,'profeso
rado, ha resuelto disponer el cese dedoÍl Eugenio S'elles Flor.es
como Profesor •agregado de «Tecnología Earmacéutica Indus
trial» de la Facultad .?'e' Farmacia de la Universidad de 'Ma"
drid Y5U baja en la relaciQn ele Profesores agregados de Uni-
versidad; oori. efl'Jctos d~:L deenjlro !le 1973. , •• -

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efedos.
Dio!? guarde a V.l. muchos años., ~. .
Madrid, 26 deeneroJie. ~973.~P. D., el Director general

de Un~versidades e Inyesti~ción" Luis Suárez Fernández.
Ilmo: Sr. Director,general de Universidades e Investigaoión.

ORDEN de 27 de 'enero de'1973 por la que se nom:
bra C;0n,sejero proyincmlde Be(las Artes de Cas
tellón a don Eduardo Codina Armengot.

Ilmo. Sr.:' LaOrdrn ministerial de 24 'de~ febrero de 1969;
dic~ada en dEisarrollo del Decreto ~2538/1969,de 25 de ¡;eptiem-

, bre,.· por.el que'Se 'reorganizan las pelegaciones Provinciales
del Departamento, creÓ, en cada 'provinoia, la-figura de un CoP
sej"ro provincial de Bella$" Artes, cuyas' funciones .·11a; determi- .."
na,dola Ordenmini¡;t,erial de 24. de julio de .1969 (<<Boletín Ofi- .
cial del Estado» del 12 de agosto) . "

Enlu virtud, ./!.pro~)Uesta de la D.tz;ección G;eI;1etal de .13e
llall. Artes y de confoZ;mildad con el artlculo 14, numero 4,de ,la
Ley de, }'tégimen< Juri(:licO de la Ldministración délEstado y el
artículo 4.° de lacJrden' ministeríalde. 24 de febrero .de1969,

Esté. M.inisterio ha. tenidp a bien nombl'ar Cpnsejere provin.
cial de Bellas Artesq,e,C<tstellón a don EquaI'do Codina ArJ
lllengot, ,con ~asa.tribuciones y deberes que a dicho cargó co-
rrespondeiL.· .......,... '. ': ." '.

L() digo aY. 1. para su conocimiento.y efectos.,
. Diós"guarde ~ V.l. .' " .
Madrid, 27 deenero<de l\173.-P.· D., el Subsepretario,.Ra'

faelMeudizábaIAlleli!.de..
IhIlO, Sr. Direotor ¡eneral de Bellas Artes.

ORDEN' de 5' de febrero de 1973 por, -la. qu~ se
nombra, en virtud deconcÚrso de tra.slado; d·don·
Andrés Santiago S-uárez Suárez, Catedrático de la
UniVersidad .de Madrid.'

Ilmo. Sr.: En virtud4e concurso de traSlado, anunciadpqe
acuerdó con lo dispuesto en las. leyes de 24 de, abril de ·1958
y 17 de:julio de lOO:?, . ,.'. .

Este Ministerie, de conformidad con .10 prevenido en el :De
Creto deí6 de julio 'de 1959~ RQE re.unir las 'condiciones exigi
das en la convocatoria ,el único- a¡;pirante, ~a r.esuelto nombr/!.r
Par/!. el desempeño de la cátedra de' .Economía de la Empresa»

. (Dimensión, Inversión.y Financiación) de la Facultad de CieIi-
cias Económica5, y Empresariales de la Universidad .. de Madrid
a don .Andrés Santiago Suárez Su¡í,rez (A01.ÉCt193l, con los mis
mos.....emolumentps que con;úf ClJ,tédrático de la<misma asignac
.tura en. la de. Málaga viene devengando.

Lo digo 8. y; 1, para su conocimiento -y efectos.
Dios guarc;le aV/ I.:-muchos años. '"
Madrid, $ de febrero de ;973'.'::'-'P. D. el Director general

de Universidades 'e Investigacján, uis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Univ-ersidade5 e Investi?aci.ón.'

...oRDlZN .de .5 de febrero de 1973 por la que se
nombra, en virtud de concurso de traslado, a don.
Marcial Jesús López' Moreno,. Catedrático de la
Universidad d;e Madrig,.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de tráslado, anunciado de
acuerdo con 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 d~ julio de 1965, ~

Este ~inisterio, de conformidad con lo prevenido en él De"
creta de .16 de. julio de 1959, ha resuelto·· nombrar pára el de
sémlleño de la cá,tedra de «Economía de la Empresa» (Orga
nización y AdmiÍli5tración) de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la Uuiversidad de Madrid a. don
Marcial Jesús López MoreIlo' IA01EC1194l, Catedrático de «Eco

.nomia de la Empresa», en situación' de Supernumerario, con
. los emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres-
pondan. .'

Lo q,igo a V" I! para su conocimiento y efectos.
Dios-guarde. a V. 1. niuchos años.
Madrid, 5.de febrero de 1973.-P. D., el Director general

de Universidade& El Investígación, Luis Suárez Fernández.,
Ilmo. Sr. Director generavde Universidades e Investigación.

, ORDEN de iD de febrero' de 1973 por la que $e
• nombran Presidentes de las Comisiones· de •. Pátro

~ nato, en las Facultades·,de Derecho y M edici~ de
la Universida.d.deSevilla ._. . ,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patrcmato'dela
Universidad de Sevilla; en cumplimiento a lo dispuesto en el ar
ticulo86 de l!¡: Ley 'General de E;ducación, en el artículo 80 de
los E5tatutosProvisión/!.les de. la citada Universidad. y los favo

·rables informes del Rectorado respectivo y 'de la Junta de Go~
bierno, • '. .... .' ~

Este Ministerlo"'ha resuelto nombrar Presidentes de las Comi
, siones dePatrolJato en l~s Facultades de Dereého y Me9-icin/il.

de la Universidad de Sevilla a los señores que a continuación
se relacionan: O' .

D.e)/!. Comisión .de Patronato en la. Facultad de Derecho: Dón
Faustinó Gutiérrez Alviz y Annario... .... ~

De lá Comisión de Patronato en la Facultad de Medicina de
Sevilla: Don Juan Jiménez ,Ci.tstellano y C!1-lvo Rubio.

L'odigo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 'a V. l.
Madrid, 10 de febrero de 1973.

\
JImÓ. Sr. Director general de Universidades El investigación.

CORRECCION "de .erratas de la .Orden. de 5. de
'febrero de 1973 por la qUfJ $e nombra ,a dOn Alfonso
Alvarez y Martínez" Qatedrático. numerario del
grupo. XXXll en la Escuela Técnica Superior de
IrygenierOs de Caminos, cánales y Puertos ,d,e Ma
drid.

Padecidoenór en 'Jainserción de -la mencionll.daOrden,pú
blicadá en el. «Boletín . Oficial del EstadcJ». púmero 51, de fecha
28- tie . febrero, 'de' 1~73,págÍJ).a 39,68,,~rectifica en el sen~ido
de que· tanto en eL sumario como. en el texto, dondedic:e:
«.•. Ga~edrátic9 .Ilumerario del grupo XXII..,», debE!; decll":,
«... Catedrático numerariódelgrupo XJ\XII...-·

.r

MINISTERIO . .
DEINFOItl\1:ACION.Y !TURISMO

RESOLUCION de ·laEditora Nacional por la que se
dispone la: publicación. 6rF e( ..Boletín. Oficial def
Estado» de la relación de los. funcionaríos de ca
rrera de este Organismo, referidq, al 4 deseptiem-
bre de. 19.71. .

En. cumplimieÍltode Jo diS'p~estoen eTartículo' ~,o, 2, gel
Decreto 2043/1971 de 23. de julIo, por el· que se aprueba el
Estatuto del .per~pnal al SerVicio de los Organismos Autóno
mos, y de' coriformidadcon las norm,as dictadas pOr la Orden:
de la Presidenciá del Gobierno de 4de julio de 1972, .' ' .

Esta Dirección ha tenido· a pien ordenar"lapublicación en
el ",Boletín Oficial del Estado» de la relación ele funcionarips
de' carrera dee!;te Organismo, referida a la fecha de 4 de sep
tiembre de 1971, de' ..acuerdo cop fa clasificaciÓIl efectuada por
la Presidencia' del Gobierno, ,según los criterios establecidos
en la disposición transitoria primera del ·cWtdo -Estatuto.

El tiempo de. servicio que figura en la columna correspQn
diente de 1a a.junta relación se cOI:\siderará provisional hasta .
tanto se determine el mismo con exactitud, a efectos del reco-
nocimiento de trienios. .

Durante el plazo de quince ,días, a partir de l¡;¡. publícacióp
de la presente Resolución, los iÍlt¡;,resados podrán formular ante-
este Organismo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 12' de enero de 1973.-El Director, De la Cierva y de
ROGes. ~


